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      6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO 

Y COMERCIO

   CVE-2018-2457   Corrección de errores de la Orden INN/6/2018, de 16 de febrero, pu-
blicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 43, de 1 de marzo 
de 2018, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2018 de 
la línea de subvenciones Crecimiento Industrial para empresas indus-
triales de la cuenca del Besaya y Cantabria (CRECE 2).

    Advertidos errores en la mencionada Orden, publicada en el número ordinario 43 del Bole-
tín Ofi cial de Cantabria de 1 de marzo de 2018 y en aplicación de lo previsto en el artículo 109 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, se procede a su corrección en los siguientes términos: 

 Se sustituyen los Anexos 2 y 3 de la Orden publicada por los que se insertan a continuación. 

 Santander, 7 de marzo de 2018. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
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CRECE 2 
Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional 
“Una manera de hacer Europa” 

(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante)

(Gerente, Administrador, Director, …)

(en el caso de representación mancomunada)

(Gerente, Administrador, Director, …):

(La declaración se efectuará marcando o no cada recuadro, según proceda en su caso)
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CRECE 2
Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional 
“Una manera de hacer 
Europa”  

Página 1 de 2 

(Debe ser posterior a la fecha de presentación de la solicitud) 

(Debe ser como máximo el 29 de marzo de 2019) 

Se deberán clasificar las diferentes actuaciones contempladas en el proyecto de inversión dentro de una o varias de las siguientes formas 
de inversión subvencionable, señalando las casillas correspondientes.  

Debe suponer como mínimo un 25% de los costes subvencionables.
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CRECE 2
Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional 
“Una manera de hacer 
Europa”  

(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante) 
 

Página 2 de 2 

Debe indicarse el ejercicio al que corresponden los datos.  
Si la empresa es de nueva creación o no realizó actividad en el último ejercicio, se estimarán estos importes para el ejercicio actual. 
Si no está obligada a llevar cuentas, se indicará “No Aplica” en el apartado del Activo Total.

(En el caso que la empresa solicitante NO SEA AUTÓNOMA, se debe cumplimentar este apartado.) 

Estos datos se calcularán agregando a los datos de la propia empresa los datos de aquellas otras empresas, o cualesquiera otras 
entidades que ejerzan una actividad económica, que estén asociadas y/o vinculadas, calculados según los criterios indicados en 
el artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, que de forma resumida es: 

En el caso de empresas autónomas, se determinarán únicamente sobre los datos de la empresa solicitante.   
En el caso de empresas asociadas (porcentaje de participación en empresas entre el 25% y el 50%), a los datos de la empresa 
solicitante se han de agregar los datos de las empresas asociadas en el porcentaje de participación en el capital o en los derechos 
de voto (al más elevado de estos dos porcentajes). 
En el caso de empresas vinculadas (porcentaje de participación en empresas superiores al 50%), a los datos de la empresa 
solicitante se añadirá el 100 % de los datos de las empresas vinculadas. 

se 
considerará como fecha de inicio de las inversiones la fecha en que el solicitante la corrija, complete o subsane.
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